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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 20821 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Secreta-

ría de Estado de Justicia, por la que se da publicidad al 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y 
la Ciudad de Melilla, para la conexión de la policía muni-
cipal a la agenda programada de citaciones ante los juz-
gados de guardia.

Con fecha 14 de noviembre de 2005, se ha suscrito el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Ciudad de Melilla, para la 
conexión de la policía municipal a la agenda programada de citaciones 
ante los juzgados de guardia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a 
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Secretario de Estado, Luis López 

Guerra.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Ciu-
dad de Melilla, para la conexión de la Policía Municipal a la agenda 

programada de citaciones ante los juzgados de guardia

Madrid, a 15 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Ministro de Justicia, D. Juan Fernando López Aguilar, 
actuando en representación de este Ministerio, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, la Disposición 
Adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia.

De otra parte, el Consejero de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
Melilla, D. Ramón Antón Mota, nombramiento por Decreto de la Presiden-
cia de la Ciudad de 7 de enero de 2004 y, en virtud de competencias apro-
badas por Consejo de Gobierno de fecha 2 de febrero de 2004.

EXPONEN

Que la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal operada por la 
Ley 38/2002 y la Ley Orgánica 8/2002, ambas de 24 de octubre, respon-
diendo a una constante demanda social, ha introducido en nuestro orde-
namiento jurídico un nuevo procedimiento de enjuiciamiento rápido, 
caracterizado por la concentración de la instrucción judicial y la celebra-
ción del juicio en un plazo máximo de quince días.

Que, dentro de los delitos que configuran el ámbito de aplicación de 
este procedimiento, destacan los delitos contra la seguridad del tráfico, 
en cuya investigación la Policía Municipal de la Ciudad de Melilla, al 
amparo de lo establecido en el artículo 53.c) de la Ley Orgánica 2/1986, 

de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los acuerdos expre-
samente establecidos en la Junta Local de Seguridad en desarrollo de la 
norma anterior, y el artículo 173 del Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, 
que aprobó el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, viene realizando una trascendental e insusti-
tuible labor en el ámbito del término municipal, instruyendo atestados 
por accidente de circulación.

Que la tramitación ágil de las causas judiciales derivadas de estos 
atestados relativos a delitos contra la seguridad del tráfico requiere la 
existencia de canales estables de comunicación con el Juzgado de guar-
dia, que permitan la citación ordenada de los intervinientes en el procedi-
miento penal. Con esta finalidad, el Ministerio de Justicia ha desarrollado 
una aplicación informática denominada Agenda Programada de Citacio-
nes (APC), cuya utilización ha cedido a la Ciudad de Melilla en el territo-
rio de su ámbito competencial, con el objeto de organizar espacios tempo-
rales en la agenda de actuaciones de los Juzgados de guardia para que la 
Policía Judicial realice directamente las citaciones que prevén los artícu-
los 796 y 962 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Que, para alcanzar los objetivos perseguidos por esta regulación pro-
cesal, las Administraciones Públicas firmantes resuelven conjuntamente 
proporcionar a la Policía Municipal de la Ciudad de Melilla acceso a la 
Agenda Programada de Citaciones, a los efectos de coordinar las citacio-
nes en atestados derivados de delitos contra la seguridad del tráfico.

En consecuencia, las partes más arriba expresadas suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Partes.–Son Parte en el presente Convenio, quedando por 
tanto vinculadas al mismo:

a) El Ministerio de Justicia.
b) La Ciudad de Melilla.

Segunda Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto facilitar el acceso de la Policía Municipal de la Ciudad de Melilla a 
la Agenda Programada de Citaciones (APC) desarrollada por el Ministerio 
de Justicia e implantada por la tramitación de aquellas causas judiciales 
por delitos contra la seguridad del tráfico iniciadas a partir de atestados 
instruidos por la Policía Municipal de la Ciudad de Melilla.

Tercera. Compromisos de las partes.–Para la consecución del fin 
perseguido en el presente Convenio, las partes asumen los siguientes 
compromisos:

1. El Ministerio de Justicia se compromete a:

a) Habilitar el acceso telemático de la aplicación denominada 
Agenda Programada de Citaciones (APC), actualmente operativa en el 
partido judicial de la Ciudad Autónoma de Melilla, a las Unidades de Poli-
cía Municipal que determine la Ciudad de Melilla.

b) Proporcionar códigos de usuario y claves de acceso a los miem-
bros de la Policía local designados por la Ciudad de Melilla para la utiliza-
ción de la aplicación informática, a los fines objeto del presente Convenio.

c) Dar formación en el uso de la Agenda Programada de Citaciones a 
un equipo de formadores que designe la Ciudad de Melilla, utilizando para 
ello medios propios del Ministerio de Justicia.

d) Proporcionar un punto de acceso en la Red de Informática del 
Ministerio de Justicia a los exclusivos fines del presente Convenio.

2. La Ciudad de Melilla:

a) Asumir el coste de conexión de la Red informática de la Policía 
Municipal al punto de acceso a la Agenda Programada de Citaciones 
(APC) desarrollada por el Ministerio de Justicia.



BOE núm. 301 Sábado 17 diciembre 2005 41379

b) Desarrollar la formación en la utilización de la APC de Policías 
Locales autorizados, a partir de la formación inicial de formadores que 
lleve a cabo el Ministerio de Justicia.

c) Velar por la seguridad de los accesos a la aplicación a través de su 
Red, de la conexión al sistema o de los códigos y claves de acceso de sus 
usuarios.

Cuarta. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio tendrá una 
vigencia inicial limitada hasta 31 de diciembre del 2005. Transcurrido ese 
término quedará prorrogado de forma automática por períodos de un año, 
salvo que alguna de las partes signatarias lo denuncie expresamente 
mediante comunicación fehaciente a la otra con una antelación mínima 
de dos meses al término de la vigencia.

Quinta. Naturaleza.–El presente Convenio tienen naturaleza admi-
nistrativa: La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la compe-
tente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su apli-
cación.

De conformidad con cuanto antecede en ejercicio de las facultades 
que legalmente corresponden a cada uno de los firmantes y obligando a 
las Administraciones Públicas que cada cual representan, se suscribe el 
presente Convenio, por duplicado, y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados.–El Ministro de Justicia, Juan Fernando López Aguilar.–El Con-
sejero de Seguridad Ciudadana, Ramón Antón Mota. 

 20822 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría de Estado de Justicia, por la que se da publicidad al 
Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Justicia 
y la Comunidad Autónoma de Canarias para la puesta en 
marcha de un programa de reforma de la Administración 
de Justicia en dicha Comunidad Autónoma.

Con fecha 28 de julio de 2005, se ha suscrito el Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Canarias 
para la puesta en marcha de un programa de reforma de la Administra-
ción de Justicia en la Comunidad Autónoma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a 
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de noviembre de 2005.–El Secretario de Estado, Luis López 

Guerra.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la 
Comunidad Autónoma de Canarias para la puesta en marcha de un 
programa de reforma de la Administración de Justicia en la Comu-

nidad Autónoma

En Madrid, a 28 de julio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Juan Fernando López Aguilar, Ministro 
de Justicia, en virtud de la competencia conferida por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, publicado por Resolución de 
la Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales de 8 de 
julio de 1998.

De otra, el Excmo. Sr. don José Miguel Ruano León, Consejero de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias, actuando en virtud de las faculta-
des que le confiere lo dispuesto en el artículo 29.1 k) de la Ley 14/1990, de 26 
de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias 
(BOC n.º 96, de 1 de agosto), en relación con lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia (BOC n.º 70, de 13 de abril),

EXPONEN

I. La Constitución española establece en su artículo 149.1.5.ª que el 
Estado tiene competencia exclusiva en materia de Administración de 
Justicia.

II. Por Real Decreto 2462/1996, de fecha 2 de diciembre, publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 20 de diciembre de igual año, y en el 

Boletín Oficial de Canarias en igual fecha, se hicieron efectivos los traspa-
sos en materia de provisión de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de Justicia a la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

En dicho Real Decreto, se establecía que la efectividad de los traspa-
sos se produciría a partir del día señalado en el Acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono-
mía de Canarias, adoptado en reunión celebrada por el Pleno de dicha 
Comisión en sesión del día 21 de noviembre de dicho año, establecién-
dose dicho día en el 1 de enero de 1997.

III. Las Administraciones Públicas, en sus relaciones, se rigen por el 
principio de cooperación y colaboración, y en su actuación por los crite-
rios de eficiencia y servicio a los ciudadanos. Este principio general 
informa la actuación administrativa ante la entrada en vigor de la reforma 
efectuada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

IV. Ambas Administraciones consideran objetivo prioritario lograr 
que la Justicia actúe con rapidez, eficacia, y calidad, con métodos más 
modernos y procedimientos menos complicados, en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y que actúe como poder inde-
pendiente, unitario e integrado, con una estructura regida por la coheren-
cia institucional que le permita desarrollar más eficazmente sus funciones 
constitucionales.

V. La Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005, consigna una dotación presupuestaria dentro del 
Capítulo IV del programa 13.02.112 A (Tribunales de Justicia y Ministerio 
Fiscal) con la rúbrica: «Comunidades Autónomas. Programa de Reforma 
de la Administración de Justicia».

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración, dentro del marco que establecen las disposiciones legales 
vigentes, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco 
de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma 
de Canarias para la puesta en marcha de programas y proyectos técnicos 
o de organización que permitan la reforma de la Administración de Justi-
cia y que serán determinados previamente por ambas Administraciones.

Segunda.–El Convenio se extiende a la Comunidad Autónoma de 
Canarias donde se efectuarán los programas y proyectos contemplados.

Tercera.–El Ministerio de Justicia contribuirá al desarrollo de los pro-
yectos que integran los programas y actuaciones previstos para el ejerci-
cio 2005, con una cuantía máxima de 309.839,1 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 13.02.112 A.450.

Cuarta.–El proyecto objeto de este convenio responde a lo siguiente:

Plan informatización integral, equipamiento hardware para la Admi-
nistración de Justicia: 1.682.422 euros, coste estimado para la imprescin-
dible renovación del material informático necesario para la migración de 
la aplicación ATLANTE a AVANTIUS.

Quinta.–Los proyectos financiados no podrán extenderse más allá 
del 31 de diciembre de 2005. En caso de que su duración sea superior, sólo 
se financiarán las fases o etapas hasta esa fecha.

Sexta.–Se establecerá una comisión técnica integrada por cuatro 
miembros, dos representantes por cada Administración firmante, para 
determinar la viabilidad de los programas y proyectos propuestos y su 
adaptación a la rúbrica presupuestaria señalada.

La presidencia de esta comisión corresponderá al Director General de 
Relaciones con la Administración de Justicia o persona en quien delegue, 
como uno de los representantes del Ministerio de Justicia.

Séptima.–El Ministerio de Justicia, a través de la Secretaría de Estado 
de Justicia, mediante Resolución del Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, determinará el importe de los créditos pre-
supuestarios asignados a los programas y proyectos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Octava.–La Comunidad Autónoma de Canarias, perceptora de dicha 
financiación acreditará que las cantidades percibidas han sido destinadas 
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas 
y proyectos financiados mediante el correspondiente certificado, el cual 
deberá expedirse, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2005. A estos 
efectos, la comisión técnica a la que se ha hecho referencia en la cláusula 
sexta ejercerá la vigilancia y control de la ejecución del presente conve-
nio y resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que 
pudieran surgir, reuniéndose cuantas veces estime necesario y asesorán-
dose por cuantas personas estime oportuno.

Novena.–El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y 
mantendrá su vigencia, hasta el 31 de diciembre de 2005, pudiendo pro-
rrogarse por años naturales.


